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DIRECG|ÓN DE GESTION AMBIENTAL

E$TUDIO PREVIO A tA CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA CVC No 0076\DE
2014

INTHRVHNTORÍA ' TECNICA. - ADMINI,STRATIVA, ECONÓMCA Y
FINANCIERA, PARA EL CONTRATO DH "CONSTRUCCIÓN DH SISTEMAS
INDIVIDUALHS DH TRATAMIENTO DE AGUAS RHSIDUALES DOMESTICAS,
S¡STEMA T¡PO EN PLASTICO PREFABRICADO, EN LAS CUENCA DE
GARRAPATAS EN EL MUNICIPIO DE EL DOVIO YI REAL¡ZACIÓN DE
TALLERES DE SOCIALIZACIÓN Y CAPACITACIéN-.

En cumptimiento de los nümerales 7 y 12 del artículo 25 de ta Ley B0 de 1993, articulo
20 de decreto 151O de 2013, la entidad debe, previo a la suscripción de contratos
elaborar un estudio previo, en el cual se determina la convenidncia y oportunidad del
opjeto delcontrato que se pretende suscribir,,en la presente contratación.

Plan Anual de Adquisiciones:'De acuerdo con el.artículo 4'del decreto 1510 de
2013 yel Plan Anual de Adqr"tisiciones de la CVC, el servicio objeto ife la presente
contratación se encuentra clasificado asír: , :

Clasificación
UNSPC SEGMENTO FAMILIA

I

CLASE

77141700
i

§ervicios
medioambientales

Gestión
medioambiental

$ervicios de
asesoría
ambientaI

81 101500

$ervicios basado.en
ingeniería,
investigacién y

't
$ervicios
profesionales de
inoeniería

lngeniería civil

1. DESCRIPCION OE LA NECE$IDAO QUE SE PRETENDE SATISFACER

La CVC está adelantando el proceso'de Selecci{n por menor cuantía No CVC 17 de
2014 para la "Consfruccion de "Construccíón de sistemas'individuales de tratamiento
de ag¡ras residuales domésticas, sistema tipo'en plástico prefaUricaOo, en las cuenca
dé Garrapatas en el Municipio de El Dovio y realizacióh de taflerés de socialización y
caphcitaqión', Pala lo cual se hace necesario gaúan(izar uqta correcta verificación de la
inversión de los dineros públicos y un segu.imiento a las o'btigáctonds del contratista a
qui'en se adjudique la §eieccion Áorév¡¿idá, por lo cual y eon"ef propósitá ¡á e¡árcer ur
control y seguimientp.Técnico. AdminÍstratívo, Económico y financiero de la ejecución
de dichas obras, se requiere realizar la contrataciórí de una persona natural o jurlilica
para desarrollar dicha actividad.

La propuesta de inte'rvención de la CVC corredponde a la Constiucción de 32 sistemas
de tratamiento de aguas residuates domésticas, sistema Tipo en Plástico
prefabricado, que consta dq Trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio,y la
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respectiva conéx¡ón de las viv¡endas al sistema de tratamiento y la real¡uación de
talleres de socialización.'

Para atender las actividades a desarrollar por parte de la CVC, se asignaron recursos

en el Pr:oyecto 1785 "Diseño y construcción de sistemas de tratamiento de aguas
residuafes doméstícas en zonas rurales

2. DESGRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR

La CVC requiere adelantar la contratación de la: lnterventoría Técnica. Administrativa,
Económica y financiera, para el contrato de "Construcción de sistemas individuales de
tratamiento de aguas residuales domésticas, sistema tipo en.plástico prefabricado, en
la cuenca.de Garrapátas en el Municipío de El Dovio y realización de talleres de
socialización y cápapitación".

El Interventor deberá ejercer las funciones conforme lo dispone la Ley 1474 de 2011 y
demás normas que reglamenten su fuñción

.t

2. { Especifi caciones esenciales

r Plazo de ejecución:'El contrato a'realizar tendrá un'plazo de ejecución de
$ESENTA (60) DrA$ CALENDARTO

¡ Lugar de Ejecución: Et objeto del contrato se lldvará a cabo en la cuenpa
Garrapatas en el Municipio de El Dovio.

. $upervisién y controt de eiecución del contrato: La supervisión y control de
eiecución delcontrato; será ejercida por un funcionario de la CVC.

2.2 Experiencia Minima Acreditada del Proponente:

Para que un proponente sea considerado habilitado en el presente factor deberá
presentar máximo tres (3), mínimo una (1) certificacién (Contrato, acta de liquidación,
acta de recibido a satisfaeción), que indiquen que el obieta da la contratación fue
cg"pprrd*p "g_Se{lpje_gg"rÉn y,",q#vq.ppjefp*sea iq"{,q,t,,o sirn,lflr.er",,CS ,a pfe."$."9,"t?"{q

gepÍnqÍqgi8,fi.^*Sn cgnpfrgggi§n ulg lnteruen&¿ifl,,Ce cofiqtfu,cqlón._y optiryL4ffiLón

trataryiqpto de .aquas residugles doméstlcas rurqtqs o urbaaqs'i/o iaitaue§
sépticos ( nucleados vlo indiüidualed y cuya sumatoria total de los vatoiás de los
contratos, sea igualo superior al70% del valor del presupuesto oficial asignado.

Lhs certificacionos Deberán estar firmadas por el Ordenador del gasto o persona ,.,'

designada, en easo de que el contratante sea una entidad .estátal o por et
representante legal,.en easo de que el contratante seq una Entid,ad Piivada, e índicar
si su objeto fue cumplido con calificación corno mínima Buena. Las certificaciones
deberán especificar el Objeto del contrpto, Plazo contractual, Número del contrato,
Fechas de..suspensión y rein(cio'de contrato en caso de haber ocurrido, Fecha de
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iniciación y terminación del respectivo contrato, Entidad contratante, teléfono y
dirección, Firma de la persona competente que certifica.

1ue las certificaciones quB
no cumplan con los anteriores requisitos,, no serán tenídas en cuenta, Lo cual podría
ocasionar que su oferta sea declarada inhábil.

'\
La'CVC se reserva el derecho de verifícar, por sus propios medios, la veracídad de la

^información que a través del diligenciamiento de los presentes documentos haga cadá
proponente o miembro de un consorcio o unión temporal.

Para el ca§o de certificaciones prespntadas por el proponente, donde la participación
haya sido en consorcio o unión temporal, la experiencia será evaluada de acuerdo con
eltiempo de ejecución, proporcionaldl porcentaje de participación.

LA PROPUESTA DEBERÁ .SER ABONADA POR UN INEEU¡ERO CIVIL O UN
INGENIERO SANITAR{O EN CASO DE SER PERSONA JURIDICA. SI E§
pERSONA NATURAL DEBE ,SER TNGENIERO C¡V¡L O'SANTTARTO EN LOS
TERMTNOS DE.LA RESOLUCTOD{ 205

3" COND¡CIONES TECNICAS EX¡GIDAS.

El proponente, al gstructurar administrátiva, técnica, financiera y económicamente su'. propuesta, debe tener en cuenta que debe desarrollar las sÍguientes actívidades:

.a) Recopilacióq, análisis y validación de información existente.
h) lnterventoiía Jurídica, Administrativa, Financiera y Económica.
c) lnterventoría Técnica.

, ái rnro*ái v ror*áto á" ror Documentos

Cada una de las actividades antes descritas tiene una serie de funciones de
interyentoría asociadas, de las cuales se describen algunas en los siguíentes títulos.
'E* 

n*"emrio anotar que toda observación, recoméndación, ordén, etc. que formule ef
lnterventor al contratista deberá obligatoriamente cu.rsarse a través de comunicación
escrita; obtigación quetambién dehe cumplir el Contratista al dirigirse al lnterventor.

Se considera para'la presente contratación, [a inclusión de los aspectos, Técnicos,
Administrativos, Económicos y Financieros y' un seguimientó administrativo. y
financiero af proceso constructiVo y desarrolfo.de la obra; fo. anteríor se justífica
teníendo en cuenta los siguientes conceptos:

lnterventoría Técnica; Comprende las funciones propíamenté técnicas y
administrativas, complémentarias e ínseparables duiante la ejecución del contrato,'por
lo que deben ser realizadas por la mísma.persona natüral o jurídica. 

.

Función Técnica: Se encamina a velár por el cumplimiento de las nor*"* de calidad.
En los contrato§ de Ohra'Púhlica implica además, vigilar el correcto desarrolto de lo
indicado en los planos'y el cumplimiento de las noimas de seguridad y economía
adecuadas a fas obras.
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Función Administrativa: Busca el cumplimiento del contrato, además vigila el
cumplimiento del otorgamiénto de la garaniía a favor de la entidad, de los pagos de
prestaciones sociales, flscales y ,parafiscales, y de las demás obligaciones
contractuales y legales.

ón de la inversión de los
recursos provenientes del contrato, hecha por el contratista, de acuerdo cpn la
necesidad y los principios de economía, eficiencia y efectividad^

3.{ l¡Ierventoría Jurídiia, Administrativa, Económica y Financiera i '

Estas actividades estarán enfocadas a la supervisión administrativ.q y financiera del
contrato de construcción, involucrando aquellas funciones relacionadas conel control
contable y el progreso y/o avance del contrato, con los aspectos adminigtrativos y
contractuales de los mismos y con el estudio y resolución de los conflictos generados
en torno de é1.

Dentro de estas actividades cabe resattar las siguientes funciones.del interventor:

a) Defender y salvaguardar los intereses y el patrimonio de la CVC involucrado en
desarrollo def contrato de obra civíl.
b) Revisár detalladamente el contrato de obra civil, que sea correspondiente a las
especificaciones técnicás, las cantidades de obra y el presupuesto y.la propuesta del
ejecutor de las obras objeto de lá interventoría.
'c) lnspeccionar: de manera general toda el área del proyecto y de mahera detallada los
sitios de las obras.
d) ColaQorar con la CVC y'el Contratista para que las,obras se desarrollen en
concordancía con el contrato suscrito.
e) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar el plan de inversión del anticipo
que presente el Contratista.
f) Analízar, revisar, conceptuaf, aprobar o reprobar el programa o cronográma de obra
y -su correspondiente flujo económico.
g) Formular y suscribir junto cbn el Cóntratísta ef Acta de f níciación'de fás obras cívifes.
h) Velar por que el Contratista cumpla oportunamente con las afiliaciones de todo su
personal en el Pfan Obligatorio,de $alud, Pensiones y en, una Administradora de
Riesgos Profesionales. El lnterventor igualmente superviiará"que el Contratísta realice
oportunamente los aportes Mensuales correspondientes y podrá supeditai y/o
condicionar cualquier liquidación parcial que represente pago a favqr del Contratista al
cumplimiento de estas obligaciones"
Í) Folíar e inicializar el libro que se,ryirá como bitácora de la obra y registrar
permanentemente en él sus observaciones, recomendacior¡es, sugerencias, órdenes,
etc. | -

i) Evaluar y conceptuar acerca del progreso o avance de los trabajos teniendo como
referénte obligado el programa o cronograma de obra.
k) Evatuar y conceptuar acerca de la organización y def personal del Contratista,
l) Evaluar y conceptuar.sobre las medídas de seguridad industrial adoptadas por el,
contratista durante todo el plazo db ejecución delcántrato de obra civit^
m) Evaluar y conceptuar sbbre la idoneidad de los subcontratistas que el Contratista
prbtenda utilizaro esté utilizando en desanollo de los trahajos

: ],



n) Evaluar y conceptuar acerca de la disponibilidad, cantidad y calidad de los equipos,

'materiales, súministrosr herramientas, etc. nebésarios para el normal desarrollo del
contrato de obra civil.
o) Verificar que el Contratista en todo momento tramite y obtenga opoñunamente

- cualquier'pdrmiso de acceso o uso dé bienes muebles o inmuebles ajenos a su
propiridad'y necesarios de afectar proüsionalmente en,desarrollo de los trabajos.
Función,que también ejercerá cuando se trate dillcierre provisiohal de una vía.
p) Exigir del Contratísta la implantación y el. mantenimiento. permanente de un
adecuado sistema de señalización en el sitio de la obra, cuando lo qmerite.
q) Velar por que el Contratista utilice exclusivamente los botaderos o escombreras que
le sean autorizadas por El Municipio.
r) Áñrrüái, iári*ári-"*"áptuái, aprobar o reprobar las Pre-actas y Actas de
Liquidación Parcial Mensual preséntadas porel Contratista. .'s) Velar porque el Contrgtista ,presente oportunamente fos soportes técnícos de las
Actas de Liquidación Parcial Mensual, dentro de los cuales cabe'resaftar los esquemas
y cuadros de obra ejecutada en el perlodo liquidado,
t) Vclar por el buen'manejo del pago\anticipado por parte $el Contratista, teniendo
como referente qbligado élplan de inversién del mismo.
u) Evaluar y cónceptuar acerca d.e las solicítudes que presente el Contratista con

- respecto a la'suspensión. provisipnal de la ejecución de los trabalos ylo la ampliación
del plazo del contrato. Cuando sea necesario y la CVC lo considere procedente,
formulará y suscribirá las conespondientes actds de suspensión. provisional y de
reinício de los trabajos.
v) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente el Contratista con
respecto a cambios o modificaciones en las cantidades de obra, las cuales no
ímpliquen adición o aumento en el valor del contrato. Cuando sea necesario y la CVC
lo considerb procedente, formulará y suscribirá las actas denominadhs "Orden de
Cambio".
w) .Evaluar y conceptüar acerca de las solicitudes que presente oportunamente el
Contratista con respecto ,a mayores cantídades de ítems ya previstos u tbras
adicionales que implican ítems no previstos, que tengan implicaciones en la adición o
aumento del valor del contrato de obra civil. Cuando sea necesario y la CVC.lo
considere procedente, formulará y sus'cribirá las aqtas que soBortarán lós Contratos
Adicionales correspondientes.
x) Velar por que en todo momento los riesgos amparados, los montos y las vigencías
.correspon{ientes (constitutivos de la Garantía tJnica del Contrato), cumplan con lo
establecido en elcontrato de obra civil.
y)-Establecer su propio sistema de adminütipción de correspóndenqia, para ló cual' deberá conformar un adecuado libro de consecutivos.
z) Velar porque el Contratista e$tütblezca su'propio sistema de administracién de
correspondencia, pára lo cual le ordenará la conformación de un adecuado libro de
c0nsecutivos.
aa) Velar por que c¿ida comunicación escrita suscrita por el lnterventor y dirigida at
Contratista, o'suscrita por él Contratista y dirigida al lnterventor cuente con la

./ correspondiente copia dirigida a la CVC.
bb) Coordínar las reuniones del Comité Técnico de la Obra, formufando iá su vez las
correspondientes actas.

. cc) Estudiar; evaluar y conceptuan sobre toda solicitu$y/o reclamación presentada por
el Contratista hasta l¡ suscripcién del acla de liquidación del contrato de interventoría.

,5
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dd) Esrudiar, evatuar, "".--rlill'#o'r3:Í1ffffi, 
incumptimiento en que incur¡a et

Cóntratista, formulando las correspondientes recomendaciones'a la-,CVC én'cuanto a
la aplicación de multas, sanciones o dbclaratorias de incumplimiento o caducidad del
contrato de obra civil"
ee) EstUdiar, évaluar y. conceptuar acerca del cumplimiento del Contrat¡sta de las

,normas ambientales aplicables según la naturaleza y mdgnitud del proyecto y según
las caracteristicas de la zona de influencia del misnro
ff) Forrnulación y presentación a la CVC üe los lnformes Mensuales de Avance.

, gg) Velar por que el Cont¡atistá realice adecuada y oporiunamente el levante o'
deqmonte de los campamentos, bodegas y en general, de toda lnfraestructura u obra
provisional que haya sido necesaria de construír para'la nórmal ejecución delcontrato.
hh) Velar por que el contratista retire de la;ona del proyecto aquellos materiales,
insumos, elementos, escombro$, sobrantes, etc. que una vez terminados los trabajo+
se evidencie no serán utilizados en el proyecto.
íi) Realización de tas visitas de inspección conjunta y elaboración de las actas de
aceptación detas obras. '

jj) Formulación y suscripción del Acta de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.
kk) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar orreprobar la presentación por parte del

, Contra{ísta de los documentos necesarios para la posterior suscripción del Acta de
Liquidacíón Final del contrato de obra civil, en especial la actualización final de Ia
Garantía tJnica.

[) Formul¡cíón.y suscripción del Acta de Liquidácíón Final def Contrato de Obra Civit.
rTrn) Forüular y presentar el lnforme Final de lnterventor.ía.
nn) Todas aduellas otras funciones administrativas y éconómicas que por la naturaleza
del contrato le sean inherentes a un interventor.
ob) Exigir: periódicamente *il cqntratista la [resentación de los contratos de trabajo, las
planillas de afiliación y pago al sistema de seguridad social en salud y pensiones,
seguro de vida o pótiza colectiva (cuando a ello hubíere lugar), recibos db pqgo de
salarios y prestaciones sociales y demás concgptos parA con sus trabajadores,
durante la ejecución del contrato y ante§ de su liquidación

-"" -'-/ t -14-'¡

lnformes .. Admínistrativos y Económicos Mensuates Detallados que deben
acompañarse de los correspondientes soportes, los cuales contemplarán todos los
aspectos tratados en la relación de funciones realizada en el presente tftulo.

3.2 Interventoría Técnicá l

!

. E§ta actívidad estará enfocada a la supervisión técnica de los suminístros, materiales,
equipos, henamientgs, insumos que se'empleen en desarrollo del contrato, del
cumplimiento de las eppecificaciones técnica§, de los.planos, etc..y de-ias técnicas o
n¡étodos de construcción adoptados por el Contratista, de tal modo que'se garanticen

.la cafidad, estabílídad de los trabaflos y la operación óptima de las,obras deñtro de los
. parámetros de conservacíón del medio amb(ente y de seguridad indust¡ial requeridos"

Dentro de epta actividad cabe resaltar las siguíentes funcionos del interventor:

a) Formular y poner en 'con§iddración de la CVC, de.acuerdo con la naturaleza y
magnitrlit de.hs obias civiles, los formatos para el controf técnico de la obra.

6



^ffi;á{';:fái,,b) Analizar,' revisar y conceptuar sobre fas especiflcaciones técnicas de 'las obras
civiles y de ser el caso, pCIner a consideración de la CVC cualquier complementación o
ajuste de las mísmas que redunden en mejorar fa calidad técnica de las mismas.
c) Analizar, revisar y conceptuar acerca de los procesCIs constructivos o metodologías
técnicas que el Contratista prevé implementar gn desarr,ollo del contrato de obra civil.
d) lnvestigar y analizar junto con el Contratista el sitio de las obras y las características
del terreno con el fin de detectar en la medida.de lo posible, cualquier circunstancia
que pueda afectar el normal desarrollo de los trabajos.
e) Verificar que pAra el inicio de las obras se encuentren disponibles en el sitio todos
los ma(eriales, suministros, insumos, maquinarias, equipos, herramientas y personal
necesarios, de acuerdo con los programas o cronogramas de ohra y de utilización de
maquinaria y equipos.
f) Analizan,'revisar y conceptuar sobre el cumplimiento de las especificaciones.técnicas
de los materiflles, suministros e insur¡os que el Contratista desplace al sitio de las
obras para ser usados en la etapa'de ejecución, labor que ejercerá.igualmente sobre
las maquinariás,' equipos y herramientqs; en cumplimiento de esta función el
lnterventor está facultado para aprobar o reprobar cualquiera de ellos.
g)Verificar: el replanteo ylolalacalización de la obra que haga el Contratista,
h) §ealizar un seguirtríento detallado de los rendimientos obtenidos por el Contraiista
tanto en l.a utilización de su maquinaria y equipo como en'el avance constructivo de
caEta uno de lob ítems que conforman Ia obra civil; en desarrollo de esta función el
lnterventor está facultado para ordenar al Contratista el tomar las medidas necesarias
para mejorar estos rendimientos cuando se evideñcie que eslán afectando el nor¡nal
desarrollo de lop trabajos.
i) Conceptuár acerca de la procedencia o no de declarar una fuerza mayor o caso
fórtuito que pue(a afectar 'el plazo de ejecución del contrato de obra civil, previa
argumentación escrita presentada por el contratista.
j) -Requerir por escrito al coniratista por todoq los hechos que constitqyan
incumplimiento del contrato, cuya informacióri servirá de sustento para fa posible
aplicación de multas^
ki Llevar un registro deiallado de las suspensiones momentáneas que sean
ocasionadaS por el desperfecto o mal funcionamiento de la maquinaria o equipo del
Contratista, las cuales por ningún motivo serán causales de reconocimiento algüno a
favor del mismo.
l) Analizar, evaluar y conoeptuar aseroa de las qnedidas de protección que el
ContÉatistá irnplementará para garantizar la estabilidad de cualquier tipo de
infraestructura existente que sea aledaña al sitio de las obras.
,mi Analizar, evaluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el
Contratista implementará para garantizar la estabilidad de las paredes o taludes de las
excavaciones. l

n) Verifícar que la manipufación de los materiales, suministros e insumos sea la
adecuada con miras a gvitar accidentes o incidentes que afecten la calidad de los
mismog, que pongan en peligro la vida de las personas o que puedan afectar bienes
muebles e inmuebles propiedad de'la CVC o de terceros.
o) Reafizar un seguimiento detallado y un registro de la géometría de las
éxcavaciones, identificando aquellos tramos y cantÍdades que necésaríamente deben
ser considerados como sobre exiavación justificable y aquellos tramos cuya geometría
de excavaciéñ excede la especificada por causa o responsabilidad del Gontratista y
que no podrá ser cuantificada para efectos de pago tanto como excavación como
refleno.



^##{,1:fii"t:,rá:,,p) Verificar QU€ iel Contratista emplee sistemas de achique adecuados para drenar el
agua de las excavaciones.
qi formutar ái contratista de las obras civiles las advertencías' que sean neces,arias
respecto a las posihles modificaciones y ajustes en los procedimientos Que están
siéndo utilizados, tendientes a garantizar el adecuado cumplimiento de Ios requisitos
exigidos; todo lo anteríor enmarcado dentro de las prácticas má-s adecuadas para Ia

eiecu.ción de trabajos simílares, conforme a las mejores reglas de la construcción y en
concordancia con lo establecido en las Rormas y estándares nacionales e
internacionales aplicables.
r) Ordenar la suspensión'provisional inmediata cuando algún procedimiento empleado
por el Contratista sea inaceptable y/o pueda representar un riesgo para la obra, para el
lnterventor, para la CVC, pa¡a sus trabajadores o para tercéros; orden que se
mantendrá hasta cuando el Contratista tome las medidas correctivas correspondientes
y e$tas sean satisfactorias para el lnterventor.
s) Ordenar la demolición parcial o total de aquelios cornponentes de la obra que no
cumplan con lo establecido en los planos y las especificaoiones técnica§" '

t) Analizar, evaluar y resolver oportunamente los. problemas técnicos que seqn
planteados por el contratista de la obra civil.
u) Proponer la realización de los, ajustes de diseño en consideración a las situaciones
reales encontradas en elterreno o a deficiencias detectadas en los planos.
v) Realizar en conjunto con el contratista de la obra civil las mediciones y el computo
de lás cqntidades de cÍbra ejecútadas en determinados períodos, utilizando los medios
más adecuados para tal fin y verificando'que el contratista de obra elabore los
esquemas correspondientes que servirán debase para la formulación tanto de las pre"
actas como de las actas de liquidación parcial; er1 el ejercicio do esta función, el
lnterventor prestará especial cuidado para evitar que cantidades que ya han sido
medidas, liquidadas y pagadas se involucren de nuevo en estos procesos.
w) Una vez el contratista de las obras civiles nlanifieste por escrito que estas se
encuentran listas para ser entregadas a la CVC, el lnterventor procederá a realizar en
coniunto con el Contratista una visita de inspección técnica integral detallada de cada
una de las obras construidqs, cuyos pormenores constarán en acta que se levantará
para tal fin, que se denominará Acta de lnspección Final, la cual.es iequisito para la
suscripción posterior del Acta de Entrega y Recibo Finalde los Trabajos.
x) Verificar la aprobacíón de pólizas de estabitidad de la obra y constaircia del
cumplimiento de las prestaciones sociales con el''.fin de autorizar lá cancelación del
saldo adeudado a la terminación del contrato.
y) Dar rápida y oportuna infor'rnaci{n a los organismos de control, los superiores
jerárquicos y organismos competentes.
z)- Todas aquellas otras funciones de"carácter técnico que por la naturaleza del
contrato le sean inherentes a un intervéntor.

Subproducto:

lnformes Técnicos Mensuales Detalladbs que deben 'acompañarse 'de los
correspondie,ntes $oportes, los cuales contemplarán todos los aspectos tratados en la
relación de funciones realizada en el presente tÍtulo. Aprobación dá esquemas records.

3.3 lnformes y Formatos de los Documentos

I
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Los informes parciales con todos sus anexos, estahlecidos como subproiuctos en el
, presehte documento, deberán ser entregados dentro de ,los cinco (5) días hábiles\- siguientes al vencimiento de cada.mes de trábajo.

',1ft ínforme final de la lntérventoríp con todos sus anexos deberá ser entregado a más . i

tardar el último día hábildel plaZo'de ejeeución del contrato.

regados en medio impreso (original y dos
copias)y medio digital: :

3.4 $ujeción delGontrato de lnterventoría a la Ejecucíón del Contrato de Obra

ta eiecución dei contrato de.lnterventoría estará sujeto a la adjudicación y efectiva'
suscripción del .contrato de obra correspondiente: por lo tanto, el contrato de

. ínterventoría no podrá hacerse efectivo e iniciar, mientras no se adjudique y sus*¡ba e,
contrato de obra eñ mención correspondiente a !a selección abreviada CVC No 017 de

, 2A14' cuyo obieto ed la "Construcción de sistemas individuales de tratamiento de
aguas residuales domésticas, sistemn tipo e¡ plástico prefabricado, en las
cuenca de Garrapatas en el Municipio de El Dovio y realización de talleres de
socialización y capacitación".

Así mismo los actos qúe dispqngan u ordene, la suspensión, terminación o liquidacién
dá dícho contrato, inducirán igualmente actos similares' para. el -conirato de
interventoría, sin que haya lugar a indemnización algtrna. En el evento en que no $e
adjudique el contrato de obra, no podrá suscribirse el contrato de interventqría,

' seleccionado para lg lnterventoría.

4. JUSTIFICACION DEL VALOR ESTIMADO.

Pára estimar el vator de lá.presente contratación se determína que el safario integral
mensual del Director de i¡terventoría no podrá ser iñferior a $ 3.000.000 y el salário
integral mensual del lnspector de interventor{a no podrá sei inferior a $ 1,800.000.

El presupuésto oficial de la presente contratación se estima en la suma de ONCE
MILLONES CINCUENTA Y GINCO MIL SE¡SCIENTO$.CUARENTA Y OCHO PESOS- ' (S 11.055.648) lu/cfE suma que íncluye et ivR y tos costos Jii*.tor * ino¡*.tor prru

1 . mensuales legales corresponde a 21.43 SMML (salario mínimo mensual legal 2014 es
de S 616.000) /

. De confonhidad con lo señalado en el'parágrafo 20 del artículo 50 de la Ley 789 dei. 2002, mcrdificado por el artículo primero de lá Ley 828 de 2003,'será obligación del
contratista ef cumplímiento de sus obligqciones frente al sistema de seguriáad Social
Integr.al.

FORMA DE PAGO
i

Il
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El presente contrato será pagado de conforr4idad.con el avance'de ejecución de ias
obras obieto de interventoría de la siguiente manera:

i

1. Un primer pago del 35o/o del valor del contrato, una vez que las obras hayan
superado como mínimo el 30% del avance físico de eiecución.

2. ün segundo pago del 40% def valor del corrtrato, una vez que las obras hayan
superado como mínimo elTAali del avance físico de ejecución.

3. Un,tercero y último pago del 25a/o del valor del contrato, estará condicionado a la
suscripcíón del acta final de entrega y recibo a satisfacción de las obras, una vez se
suscriban las actas de liquidación final, tanto del contrato - de obra como de
interventoría y a la presentáción por parte del.contratista y aprobación por parte de la
CVC, de la gar:antía única debidamente actualizada y constituida de la calidad det
servicio.|,
Et desenibolso de cada uno de ios pagos se'realizare ,nul vez sea presentada
sustentada, aprobada y tramitada para pago elacta de avance de obra generada, con
la presentación de los respectivos informes de la obra a pagar como el de interventorÍa
en el cual se detalfen las actividades propias de la ínterventoría adelantadas mes a
mes o fracción de mes que corresponden al período dp avance de obra facturada,
previa aprobación y visto'bueno del supérvisor de La CVC y de la presentación de la
fáctura acompañada de la certificacíón expedida por: el revisor fiscal yio representante
legal, acerca del pago de los aportes a seguridad social y pagos parafiscales y demás
documentos de ley.

[a reatizáción de cada pago derivado del contrato estará precedida de la verificación
por parte del interventor, del cumplimiento del contratista con respecto al pago de
aportes al Sistema de Segufidad Social lntegral, y los correspCIndientes al Sena, ICBF
y Cajas de Comfiensacién Familiar, cuando CorreÁponda.

El supervisory la CVC solo'autorizaian los pagos, siempre y cuando et'Contratista
cumpla prevíamente con los compromisos y las ohligaciones exigidas. Los pagos en
mencíón se efectuaran previa presentación y tramitación de las correBpondientes
facturas de venta o docuinento equivalente según las disposiciones de la DIAN, las
cuales debeh tener Ia aprobación.respeitiva y hayan sibo radicadas en el Grupo de
Presupuesto de la CVC /

Todos los pagos realízados al Contratista estaián afectados por las deducciones
establecidas por la Ley para este tipo de contrataciones^ t^os'recuisos disponibles paia
adelgntar este proceso de contratáción pertenecen al proyecto 1785

Los recursos, a utilizar corresponden a las imputaciones presupuestales, para la
vigéncia 2014 que se describen a continuación:

AREA RECURSO !MPUTACION VATOR
1000695 1277 2000178500000 162115 $ 1 1.055.648

$ 11.055.648

10



Cotpor«dón Autóncmo
Regiona I dcl Va lle del Cou ca

5. No" DEL CERTIFIGADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL"

Esta contratación
adr 16 de junio
Presupuestal.

cuenta con el Certificado de disponibifidad.presupuestal No: {504
de 2014, suscrito por et Coordinador del Grupo de Gestión

6. PERSONAL MINIMO HXIGIDO,'PHRFIL ,PRQFESIQNAL Y,DHT}ICACION A LA
INTERVENTORIA

Perfil Profesional Director de lnterventoría,/
lngeniero Civil y/o §anitario

El profesional propuesto debe tener matrlcula o tarjeta profesional vi§ente (COP|{¡A
ORIGINAL VIGENTE), situación que se acreditará con la presentacién obligatoria de

. Fiel copia legible de la matrícula o tarjeta profesional que acredite la profesión
requerida.

. Original delcertificado de vigencia de la matrícula y/o tarjeta profesional expedido
por.el Consejo Profesional Nacional de lngeniería (COPNIA) con una antígüedad
nb m.ayor a tos ciento oihenta (180) días cátendario contabilizados con r6s[ecto a
la fecha límite para presentación de las propuestas.

Experiencia del Equipo de Trabaio

EI Directgr de lnterventoría deberá acreditar una experiencia geneial mínima de DIEZ
(f 0) 1ño! y experiencia específica'mínima certificada (contadá a partir de la fecha de
expedición de la matríüula Profesional), como constructor y/o residente, de obra y1o
residente de interventoríá en: e!! construcción ilo lntetyentprfude construcción u
gptittlizsc!# ,4e.- Plqnlqs. d+e traÍqmlqptp §p gq,gas residualqs".,dpmésii§"qs ulg
SJstemas dg trafApiento,,de,.p.q{as.,¿e-S-ry,qeres-.do-mésrrc-as r$fárpq,¡ uf6;ráa ,/á
taeoueq rsép .tigo§ ( nu§lefldó§, uh iltdlyid,u,alesll.- Cg Doce fl ?i Feses. §emostrada
con certificacíones que contengan comg mínimo: Nomhre del iontratista, nombre def
bontratante, objeto del contrato; cargo desempeñado, período de ejecución y firma dbl
contrataríte

Si el Director de obia no'cumple con ta experiencia general y específica mínima
solicitada, la propuesta se cóngiderará Nó HABIL y será desestimada.

Para el Direclor de Obra se debe ditigenciar *i nÑEXO No: 5 (el cual además deberá
ser firmado por el profegional propüesto), .en .donde se consignará la información

. solicítada referida al profesional propuesto, len 'dqn{e se deiallará su formación
académica y su.experiencia especiticá; e¡tendiendo en este caso como exfáriencia
especlfica, la adquiiida en elejercicio de su profesiórr.

11

PER$ONAL CANTIDAD % DE DED¡CACION ¡NTERVENTORIA
Director de lnterventoría 1 50%
f nspector de.interventoría 1 \00%
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z. TrprFtcAcróN, esnuec¡óN, y esl-dnacróx DE Los RrEsGo$ pREVtstBLEs QUE
PUEDAN AFEcTAR Et EQUIIIBfuO EcONÓMICO DEL CONTRATO:

- El Oecreto 1510 de.20f 3 define el Riesgo como un evento que puede generar efectos
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de
contratación o en la ejecución de un contrato. También ef artículo 17 del Decreto 1510
de 2013, establece que la entidad estatal debe evaluar el riesgo que el proceso de
contratación representa para el cumplímiento de sus metas y objetivos,'de acuerdo
con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.
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8. EXIGENGIA CIE GARANTIAS

Las garantías están asocíadas al concepto de riesgos, por .eflo atendiendo a la
naturaleza de esta,contratación se hace necesaria la constitución de pólizas.

La CVC, ekigirá la presentación de garantías, de conformidad con lo preceptuado ein el
Artículo 87 del Decreto 1510 de 2014, el cual estáblece que ta Entidad. Estatal es líbre
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Corporoción Autónomq
Regional del Volte del €ouca

de exigir o no [a$ garantí¿is en el proceso de selección de mínima cuantía y en la
adquisición de. Grandes Superficies.

De conformidad con lo estabtecido en el Decreto 1510 de 2013 Titulo lll capítulo l, el
proponente se obfiga a constituir a favor de ta Corporación Autónoma Regíonal del
Valle del Cauca CVC garantías que deberán consistir en pólizas otorgadas de acuerdo
con lo dispuesto para cada una de ellas según lo estipufado en el Titulo lll.capítulo I

del Decreto 1510 de 2013, expedidas por compañÍas de sesuros legalmente
autorizadas para funcionar en el país. Las garantías que los oferentes o contratistas
deben otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son:

. Amparo de Gumplimiento

Constituida por un monto equivalente al.VEINTE (2ü%) POR CIENTO det valor total
del contrato y con una vigenbia que cubra el plazo de ejecución del contrato más seis
(06) meses, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliza.

' Pago de tos satariosn prestaciones sociates e indemnizaciones del personal
que hubiera empleado en la realización de las labores

Constituida por un monto equivalente al DIEZ (100/o) POR CIENTO del valor total del
contrato y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más tres (3i
años, contados a partir de lafecha de expedición de la Póliza. :.

. Calidad del Servicio

Constituida por un monto equivalente al VEINTH POR CIENTO (20%) del valor total
del contrato y cCIn una vigencia de un (1) año, a partirde la fecha de suscripción del
acta de entrega y recibo a entera satisfacción de tos trabajos, requisito índispensable
para que se efectúe et último pago

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de ta misma se vea afectada
por razón de siniestros"

r Responsabilídad Extiacontractual

Será obligación del contratista la constitución de esta garantía de acuerdo con lo
establecido eir los artículos 114 y 117 del Decreto 1510 de Z}fi. La póliza debe ser
constituida por un monto no inferior a doscientos salarios mínimos mensuales tegales
vigentes (200 SMLMV) y con una vigencia que cubra et plazo total de la ejecuciéñ det

'icontrato.

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de siniestros.

9. ¡NIIEMNIOAO

El contratista mantendrá libre a la CVC de cualquier daño o perjuicio, originado en
reclamaeiones de terceros y que se deriven sus actuaciones o la de su$
subcontratistas o dependient_es
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Corporoción Autónon¡o

Regionol del Valle del Cauco

, $eptiembre de 2014.

CARL
Director

Elaboró: A. Ortiz R. Dirección de Gestión Ambiental C*pr¡r4
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